
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:       DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: GLADYS FLÓREZ GÓMEZ. 

DEMANDADOS: STEPHANIE, MELISSA e IRINA PEÑA DESMOINEAUX 

herederas determinadas y herederos indeterminados de 

CARLOS ALBERTO PEÑA WALTEROS. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2021-00515-00.  

 

De conformidad a lo previsto por el artículo 75 C. G. del P., se TIENE a la 

doctora YULIANA RUMBO RODRÍGUEZ, quien no tiene sanciones 

disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la demandante GLADYS 

FLÓREZ GÓMEZ, en los términos de la sustitución conferida por el doctor 

ÁLVARO MORÓN CUELLO. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 

 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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